
 

 

 

 

                                                                                                    
 

¿Cuál es el objetivo del certificado de discapacidad? 

Promover la protección integral a las personas con discapacidad. 

 

¿Cómo tramitarlo? 

Se deben seguir los siguientes pasos:  

Si tiene domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberá comunicarse a la siguiente línea de atención 

gratuita: 0800-999-2727.  

Si por el contrario tiene domicilio en la Provincia de Buenos Aires, deberá concurrir (puede venir otra persona en 

su lugar) al Servicio Nacional de Rehabilitación (Ramsay 2250) de 8:30 a 12 hs al Área de Turnos, siendo 

obligatorio presentar DNI original, del solicitante sin excepción, no se entregan turnos sin cumplir con este 

requisito. Además, es necesario conocer el diagnóstico específico del interesado. Solo se extiende un turno por 

persona, excepto Padres, Madres o familiares directos que puedan comprobar vínculo, y que necesiten más de un 

turno. Si Ud. pertenece a un organismo oficial o no oficial, ONG, agrupación o asociación, y necesita retirar más 

de un turno, deberá solicitar atención a través del personal destinado para tal fin. 

 

Si reside en el interior del país, por favor visite la pagina Web www.snr.gov.ar sección información para el 

interior del país, donde constan las direcciones de todos los organismos nacionales y provinciales donde se puede 

tramitar. 

 

 

Por cualquier otra consulta o información, recuerde que en www.snr.gov.ar (página del 

servicio Nacional de Rehabilitación) encontrará toda la información que UD necesita. 
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